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DECRETO 306/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a La plaza de Magistrado de entrada a 
don Adolfo Carretero Pérez, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y veinti
séis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y creada por Orden ministe
rial de veintidós de igual mes y año, a don Adolfo Carretero 
Pérez, Juez de término en situación de supernumerario en la 
que continuará, entendiéndose esta promoción con al antigüedad 
a todos los efectos desde la fecha del referido Consejo de Mi
nistros

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 307/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don Eduardo Pardo Unanua, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación dei 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, veintiuno, veintidós y veinti
séis del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por continuar en 
situación de supernumerario don Adolfo Carretero Pérez que a 
ella ha sido promovida, a don Eduardo Pardo Unanua, Juez de 
término en situación de supernumerario, en la que continuará, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los 
efectos desde la fecha del referido Consejo de Ministros.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 308/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don Antonio Gutiérrez Población, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y veinti
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y una 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por continuar en 
situación de supernumerario don Eduardo Pardo Unanúa, que 
a ella ha sido promovido, a don Antonio Gutiérrez Población, 
Juez de término que desempeña el Juzgado de Ribadeo, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
desde la fecha del referido Consejo de Ministros y cuyo funcio
nario pasará a servir el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número ocho de Sevilla creado por Orden ministerial del 
veintidós de igual mes y año. _ .,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 309/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don Hilario Muñoz Méndez, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y veinti
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y una

mu cuatrocientas ochenta pesetas y creada por Orden ministe
rial de veintidós de igual mes y año, a don Hilario Muñoz 
Méndez, Juez de término, que desempeña el Juzgado de Ciudad 
Rodrigo, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde la fecha del referido Consejo de Ministros, y cuyo 
funcionario pasará a servir el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Tarragona, creado por igual disposi
ción reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 310/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don José María Reyes Monterreal, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y veinti
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y una 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y creada por Orden minis
terial de veintidós de igual mes y año, a don José María Reyes 
Monterreal, Juez de término que desempeña el Juzgado de Val
depeñas, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a 
todos los efectos desde la fecha del referido Consejo de Minis
tros y cuyo funcionario pasará a servir el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número tres de Córdoba, creado por 
igual disposición reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 311/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don Guillermo Troncoso Regordán, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y veinti
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y una 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y creada por Orden minis
terial de veintidós de igual mes y año, a don Guillermo Tron
coso Regordán, Juez de término que desempeña el Juzgado de 
San Fernando, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde la fecha del referido Consejo de Mi
nistros y cuyo funcionario pasará a servir el cargo de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Huelva, vacante por tras
lación de don José Rodríguez Jiménez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 312/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, Juez de 
término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo esta
blecido en los artículos séptimo, diecisiete, veintiuno y veintidós 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magistra
do de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y una 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y creada por Orden ministerial 
de veintidós de igual mes y año, a don Jaime Mariscal de Gante 
y Moreno, Juez de término, que desempeña el Juzgado de Agui- 
lar de la Frontera, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde la fecha del referido Consejo 
de Ministros, y cuyo funcionario pasará a servir el Juzgado de


